
 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA   Nº 6805 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA  

 

Art. 1º)  DERÓGUESE la Ordenanza Nº 6638. 

 

Art. 2º)  MODIFÍQUENSE  los artículos 3º, 4º y 7º de la Ordenanza Nº 6481, los que  

quedarán redactados de la siguiente forma:  

 

“Art. 3º) DESÍGNESE a las calles públicas existentes en el Loteo “Los 

Palmares II” con los siguientes nombres: a) Los Aromos, b) Los 

Garabatos, c) Los Ñandubay, en el orden de sur a norte respectivamente, 

paralelas a la Avenida Güemes y su continuidad en el futuro loteo “Los 

Palmares III”. Además asígnese los nombres María Esther Barberis y 

Elena Cristina Barberis, víctimas de la Dictadura Militar, al espacio verde 

ubicado en la manzana designada catastralmente como C:01, S:02, 

MZ:260”. 

 

“Art. 4º) DESÍGNESE  con el nombre de Páez Néstor , desaparecido 

durante   la dictadura  Militar , a la calle  pública  ubicada  al Este de 

Avenida de la Universidad en sentido Norte Sur, entre Avenida Rosario de 

Santa Fe y Juan de Garay” .- 

 

“Art.  7º) DESÍGNESE  a los espacios verdes  existentes  en el Barrio 

Maipú con los siguientes nombre : a) Lola Mora , denominación  catastral 

C:01, S:01, Mza. 171;  b) Oscar Bolaño, denominación catastral  C:01, 

S:01, Mza: 189; c) Rubén Canelo , denominación catastral C:01-01-

Mza.196.- 

Además asígnese  el nombre de Elvio Alberto Almada , víctima de la 

Dictadura Militar , a la calle pública  del mismo Barrio , ubicada  al Este de 

Luis Castagnino entre Antonio Berni y Av. Güemes” .- 

 

Art. 3º)   REGÍSTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a trece  días   del mes de diciembre  del año dos mil dieciséis.- 


